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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veinticinco de abril del dos mil veintidós 

 

Teniendo en cuenta la petición que antecede suscrita por el señor Carlos 

Enrique Londoño Sandoval, quien manifiesta acudir en representación de 

la señora Bertilda Lozano Tapiero, procede el despacho a recordarle al 

peticionario que mediante auto de fecha 24 de noviembre de 2021, se le 

indicó que la petición para constituir abogado en Amparo de Pobreza para 

iniciar proceso de Adjudicación de Apoyo, la debía realizar por reparto 

ante la Oficina Judicial, y no a través del presente proceso, por tanto se 

reitera que para el inicio de cualquier actuación judicial independiente a 

este trámite deberá proceder de manera idéntica.  

 

En virtud a lo anterior se le informa que la demanda presentada ante este 

despacho, para la “Adjudicación de Apoyo Judicial”, debe ser presentada 

para su reparto, a través de apoderado judicial, en la Oficina Judicial, pues 

se le recuerda que se trata de una demanda nueva y sin que sea 

procedente adelantarla dentro del presente proceso de Unión Marital de 

Hecho, el cual se encuentra suspendido hasta marzo del año 2023.   

  

Comuníquese la presente decisión al peticionario, a través del Centro de 

Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia de Armenia Q.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

Omar Fernando Guevara Londono 

Juez 
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